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Tepic, Nayarit a 24 de Jul¡o de 2024

Con fundamento en el Primer y Cuarto párafo del artículo 134 de la Constituclón Polít¡ca de los

Estados Unidos Mexicanos, que establecen enlre otra cosas que los reolrsos económicos que

disponga la Federac¡ón, se Admin¡straran con ef¡ciencia, ef¡cácia, e@nomía transparencia y

Honradez: para s3tisfacer los objet¡vos a los que estén destinados y que qrando la licitación no sea

idónea para asegurar dichas condic¡ones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas,

requ¡sitos y demás elementos para asegurar las mejores condiciones para el Estadoi

El Artículo 56 Pánafo Segundo de la Ley de Obra Públice del Estado de Nayarit, señala que la Opc¡ón

para c€lebrar la licitación. Deberá fundarse de acuerdo con la naturaleza de la contratación, en

criterios de economía, ef¡cacia, ef¡cienc¡a, ¡mparcialidad y honradez que aseguren las mejores

condic¡ones para el Estado.

El Artlculo 58 Fracción ll de la Ley de Obra Pública del Estado ds Nayait, establece que, las

Dependencias podrán, bajo su responsabilidad contratar obras públ¡ces, sin sujetarse al

proced¡mienlo de L¡c¡tac¡ón Públ¡ca, a través del proced¡miento por lnvitac¡ón a cuando menos tres

Contratistas o Adjud¡cación Directa cuando el importe de cada operac¡ón no exceda de los Montos

Máximos que al efecto se establecen. En el Glso que nos ocupa, se acluallzan las hipótes¡s

normat¡vas contenidas en la Fracc¡ón ll de este art¡culo.

Para la Liciteción con numero: NAY-CEA-RE-o7-2¿|JR relat¡vo a la: ' REHABILITACION DE SISTEM

DE ABASTECIMIENTO DE AGUA FOTABI-E EN LA TOCATIDAD DE IXÍAPA DE TA CONCEPCION EN ET

MUNICIPIO DE COMPOSTEIA, NAYARIT."; La Secrotaria de Oesarrollo Sustentable emitió el

Oficio de Aprobación No. AP-lPJUL.ol4l2o23, de ¡ed1a 18 de Julio de 2024, cl¡n un monto de

¡12'497,494.88 (Doce M¡llones Cuatrocientos Noventa y Siete Mil Cuatrocientos Noventa y Cuatro

Pesos 88/100 M.N.), ¡ncluyendo el l.V.A.

Por todo lo anterior, se Dictamina que el procedimiento que se ut¡l¡zará será el de Llcltaclón por

lnvltaclón a cuando menos Trrs Contratlstas.

Con un plazo de ejecución de 90 (Noventa) Días naturales y será pagada mediante est¡maciones de

Conceptos de obra ejecutados.
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Así m¡smo, con fundamento al artíorlo 59 Fracción v, de la Ley de Obra Públlca dsl Estado de

Nayadt, se auloriza la prosentac¡ón y apértura de ¡as proPuedas pera esta l¡c¡tac¡ón a 12 dí¡3

naturalos, a part¡r de la em¡sión de la Convocatoria.

La presentación de propuestas t¡ene fecha el día 05 de Agosto de 2024.

Cabe menc¡onar que, por las caraderísticas de la obra, 6s factible que las empresas que se ¡nv¡tan:

CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS DE OBRAS CIVILES DE PAZ S. DE R.L. OE C.V., GRUPO
CONSTRUCTOR JULIAN BECERRA S.A, DE C.V. Y EL ARQ. FRANCISCO CRUZ GUTIERREZ,;
puedan elaborar sus propuestas y cumpl¡r con el comprom¡so que están adquiriendo en el pl¿zo

solic¡tado.
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Esta hoja forma parte integr¿l del Dictamen de la Opc¡on de la Licitación: NAY{EA-RE-07-24-lR
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Con esto so obtienen para la Comisión E3tatal de Agua Potable y Alcsntarillado, las meiores

cond¡c¡ones para la real¡zac¡ón de los trabajos, cons¡derando los criterios en economía, efcac¡a,

efic¡enc¡a, ¡mparc¡alidad, honradez y transparenc¡a, así como con los recursos técnicos y Rnanc¡eros

necesarios para la ejecución d6 los trabajos

c.c.p.- Arctivo


